








































































































































































































PROTEGIÈNDOME TE PROTEJO 

EL AUTOCUIDADO DEPENDE TI 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD TRANSFORMADO EN JUZGADO 003 
TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular / WhatsApp 3154806132 

 

Oficio 1845 
  Tunja, 16 de diciembre de 2020  

 
Señores 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE TUNJA   
contactenos@tunja-boyaca.gov.co  
atencionalciudadano@tunja.gov.co   
 juridica@tunja.gov.co  
 

 ASUNTO  SOLICITUD  INFORMACION 

PROCESO  DIVISORIO  

REFERENCIA  15001418900320180147300  

DEMANDANTE  GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO C.C 74.381.413 

DEMANDADO  LAUREN DAIRA VIASUS TIBAMOSO C.C 40.036.705 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020), 
proferido dentro del asunto de la referencia, se dispuso oficiar a esa entidad para que informe el trámite 
que correspondió por reparto al Despacho comisorio No. 027 del 18 de marzo de 2020, librado por este 
Juzgado. 
 
Se informa que los memoriales o documentos deben ser remitidos en FORMATO PDF al correo 
institucional del Juzgado j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de Lunes a Viernes –  
de 8:00 am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se 
entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente.   
 
Cordialmente, 
 
AURA ROSALÌA ALVARADO MONTEJO 
Secretaria 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contactenos@tunja-boyaca.gov.co
mailto:atencionalciudadano@tunja.gov.co
mailto:juridica@tunja.gov.co
mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

AURA ROSALIA ALVARADO MONTEJO 

SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TUNJA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13c209374b8899536d0300537257b925038f566106d2e739f0c005e3fd261bc6

Documento generado en 22/01/2021 11:05:35 AM



28/1/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyaca - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQANH7SOJtTmVGgjlXJHhd4s0%… 1/1

Retransmitido: Oficio 1845 - Requiere informacion

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 28/01/2021 13:22
Para:  contactenos@tunja-boyaca.gov.co <contactenos@tunja-boyaca.gov.co>

1 archivos adjuntos (40 KB)
Oficio 1845 - Requiere informacion;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

contactenos@tunja-boyaca.gov.co (contactenos@tunja-boyaca.gov.co)

Asunto: Oficio 1845 - Requiere informacion

mailto:contactenos@tunja-boyaca.gov.co


25/2/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAIPQQDxmetVAnfwyT8b8SNw… 1/1

SAC - ALCALDIA DE TUNJA

Notificaciones SAC <notificacionesSAC1@mineducacion.gov.co>
Mié 24/02/2021 13:40
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Estimado usuario:  

Nos permitimos informarle que ha recibido una Correspondencia Externa de la ALCALDIA DE TUNJA
con número de radicado ATU2021EE003569 que puede ser consultada en la siguiente url:  
Ver Correspondencia 

También puede encontrarla en la plataforma ingresando al sistema con su respectivo usuario y
contraseña. CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para
uso exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos
de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente
prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de
forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.  

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use
of their addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If
you have received this message by error, mistake or omission, please be advised that the use, copy,
printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the
sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. Thank you.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co%2FCiu_CorrEE_ControlSeguridad%2Findex.php%3Fcorree%3D217%26ciu%3Dna%26usu%3DSAC_ALC_TUNJA%26nom%3DALCALDIA%2520DE%2520TUNJA%26c%3D1&data=04%7C01%7Cj03prpctun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C690a6f73908a487cefd208d8d8f39b1a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637497888078667051%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=g28uhaoePApwI3%2B96KTdjSsK2H%2FlRrxitUY2RjYCjBo%3D&reserved=0


1.12.2-11-2-190

Tunja, 24 de febrero de 2021

Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD TRANSFORMADO EN JUZGADO 003
TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 
j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tunja, Boyacá

Asunto: Respuesta comunicación 1845 de 16 de diciembre de 2020 de su despacho, por
medio del cual solicita información del trámite dado a Despacho comisorio 0

Cordial saludo Doctora Mónica Isabel:

Con el presente me permito  dar respuesta a lo solicitado mediante comunicación oficial de su
despacho y sobre el particular le informo que: teniendo en cuenta que la comisión que nos
ocupa fue expedida por su despacho el día 18 de marzo de 2020, fecha en la cual las
Inspecciones de Policía aún carecían  de competencia para AUXILIAR LAS COMISIONES DE
LOS JUZGADOS,  como es de público conocimiento, es decir aún no había sido modificada  la
Ley 1564 de 2012 y artículos 205 y 206 de la ley 1801 de 2016 se ordenó devolver el
despacho comisorio al comitente para los fines pertinentes.

Es de anotar que una vez se aclare dicha situación el mismo deberá ser devuelto a este
despacho directamente a fin de proceder de conformidad.

Igualmente debo anotar que esta Inspección estuvo en disposición de devolver las diligencias
al comitente oportunamente, pero por razones de la PANDEMIA o COVID 19 fue imposible
entregarlas en físico.

Por lo anterior me permito devolver la comisión aquí referida para lo que corresponda.

Atentamente 

Atentamente,

      

ATU2021EE003569



JULIO ARMANDO SANDOVAL VIASUS
Inspector de Policiía
Inspección Segunda

RESPUESTA PETICION  

Anexos: RESPUESTA JUZGADO DESPACHO COMISORIO 027.pdf

Proyectó: MARLENY DEL CARMEN TRIANA CAMACHO
Revisó: JULIO ARMANDO SANDOVAL VIASUS

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


















8/3/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAJFp3pogaQVEtrsmcqDUZfA%… 1/1

Nuevo Despacho comisorio divisorio 2018-1473

Guillermo Eduardo Prieto Perico <guilleprieto0417@hotmail.com>
Lun 8/03/2021 11:48
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días. 

Comedidamente le informó al Despacho que mediante conversación telefónica con la Inspeccion
Segunda de Policia de Tunja, me manifiestan que el comisorio 027 del 18 de marzo de 2020, no podía
llevarse a cabo la diligencia de secuestro por cuanto aún no estaba vigente la reforma que hubo en el
código general del proceso y la ley 1801 de 2016 en sus artículos 205 y 206. En ese orden de ideas, me
manifiestan que simplemente es volver a proferir un nuevo despacho comisorio y enviarlo directamente
a la inspección para que ellos señalen fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestró.  

La semana pasada ya había enviado un memorial al despacho, entonces para que por favor y en aras de
la economía procesal dirigir el nuevo despacho comisorio directamente a la inspección segunda de
policía de tunja. 

Gracias. 

Cordialmente,  

Guillermo Eduardo Prieto 
Abogado - Especialista Comercial 



5/3/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAEWPGSCxkR1Pt%2Bfgd4MMf… 1/1

Divisorio 2018-1473

Guillermo Eduardo Prieto Perico <guilleprieto0417@hotmail.com>
Jue 4/03/2021 16:31
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
sc_pdf_20210304154422_242_Gral_Respuesta_PDF.pdf;

Guillermo Eduardo Prieto
Abogado - Especialista Comercial
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 
Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular / WhatsApp 3154806132 

 

DESPACHO COMISORIO 010 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

 

INSPECTOR MUNICIPAL DE POLICÍA TRANSITO Y ESPACIO PÚBLICO DE TUNJA- REPARTO 

 

HACE SABER: 

 

Que en el proceso DIVISORIO 150014189003-2018-01473-00-, en el que actúa como demandante 

GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO identificado con C.C. 74.381.413 y T.P. 189.845 del C. S. 

de la J., actuando en causa propia y demandado LAUREN VIASUS TIBAMOSO, se profirió un auto 

que en su fecha y parte pertinente dice: 
 

“JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 03 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

TUNJA. Tunja,  seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020). “.. SEGUNDO: Decretar el secuestro del inmueble 

inscrito en el folio de matrícula 070-112502 de propiedad de GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO 

con C.C. 74.381.413 de Duitama y LAUREN VIASUS TIBAMOSO con C.C 40.036.705, ubicado en la 

calle 20 No. 6-64 apartamento 202 de Tunja (artículo 411 CGP). Para la práctica de la diligencia, se 

comisiona a la INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA DE TUNJA – REPARTO- o a quien corresponda, y 

advierta que se ha de atender parámetros de los de los artículos 40, 594 y 595 del CGP., y tener en cuenta 

las previsiones del numeral 3º del artículo 595 del CGP; de ser pertinente y aplicable al caso. Igualmente 

se le confiere la facultad de allanamiento. Como secuestre se designa a PROSPERAR ABB SAS, quien -

dentro de los cinco días siguientes a la práctica de la diligencia- ha de prestar caución por $500.000.oo y 

presentarla ante este despacho, luego de lo cual se le fijará honorarios provisionales. Se le recuerda a la 

auxiliar de la justicia que no le está permitido realizar ningún tipo de reparación locativa al inmueble, y 

que de ser necesaria, debe ser autorizada por el Despacho, previa presentación de las cotizaciones de 

empresas registradas ante la DIAN. El comisionado debe consignar en el acta el lugar donde el auxiliar 

de la justicia recibe notificaciones, el correo electrónico y numero de celular y advertir a éste que los 

informes con relación a la administración del inmueble los debe presentar ante este juzgado, so pena 

de ser relevado del cargo (Artículos 49, 50 y 51). Además abstenerse de fijar honorarios provisionales 

al secuestre, los cuales serán señalados por este juzgado. Librar comisorio con los insertos necesarios, 

anexar copia del certificado de tradición completo del inmueble objeto de cautela, donde aparece registrada la 

medida. La parte actora deberá allegar copia de la escritura al comitente, donde aparezca la nomenclatura 

que permita identificar plenamente el inmueble, previo a la práctica de la cautela… CÚMPLIR. La Juez 

(FDO)  MÓNICA ISABEL RINCÓN ARANGO.”  

INSERTOS 
 

 Auto de fecha 6 de marzo de 2020 en tres (3) folios. 

 Copia del auto de fecha 15 de febrero de 2019 en tres (3) folios.  

 Copia del certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la cautela, en tres (3) folios; la parte 

actora deberá allegar linderos del inmueble, previo a la práctica de la cautela. 
 

Para su cumplimiento se libra el dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 
Secretaria 

 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 
Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CONSUELO BERMUDEZ   

SECRETARIO  

JUZGADO 003 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

920b7d2981266c349075ac1fcaeafc41753a2db1944956fd3e9f447b338d85c5 

Documento generado en 18/03/2021 09:31:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co


24/3/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAGgeIB388%2BxFpofY%2F5wL… 1/1

Retransmitido: Despacho Comisorio 010

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 24/03/2021 11:51
Para:  alcaldia@tunja-boyaca.gov.co <alcaldia@tunja-boyaca.gov.co>

1 archivos adjuntos (42 KB)
Despacho Comisorio 010;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

alcaldia@tunja-boyaca.gov.co (alcaldia@tunja-boyaca.gov.co)

Asunto: Despacho Comisorio 010

mailto:alcaldia@tunja-boyaca.gov.co


8/6/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQAGA0G4Tjx5lAkFeo616qYqg%3… 1/1

Devolución

inspeccion.segunda <inspeccion.segunda@tunja.gov.co>
Mar 8/06/2021 14:37
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
DESPACHO COMISORIO 010.pdf;

Buenas tardes, adjunto despacho comisorio 010 debidamente diligenciado para su conocimiento y fines
per�enentes. 

Sin otro par�cular, 

JULIO ARMANDO SANDOVAL VIASUS 
Inspector Segundo de Policía de Tunja.
CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo
del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si
usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la
utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma
inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. LA ALCALDÍA MAYOR DE
TUNJA, no asume responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este
material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus
u otros defectos.”Gracias. Apreciado ciudadano le recordamos que todas sus solicitudes se atenderán
por el correo atencioalciudadano@tunja.gov.co CONFIDENTIALITY: This message and any of its
attachments are confidential and for the exclusive use of their addressee. This communication may
contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error,
mistake or omission, please be advised that the use, copy, printing or resending of this message
becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediately, and proceed to
erase the original message and all of its attachments. The mayor of Tunja, does not assume
responsibility for eventual damages generated by de receip and use a this material, being the
responsability of the recipient to very with their own means the existence of viruses or other defects.
Thank you
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CANALES DE ATENCIÓN JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TUNJA/03 PEQUEÑAS CAUSAS TUNJA 

Correo Electrónico: j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp / Celular. 3154806132 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida Consulta Procesos 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J6CMT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J3PCT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
ASUNTO  AGREGA DILIGENCIA SECUESTRO – C2-  

PROCESO  DIVISORIO 

REFERENCIA 15001418900320180147300 

DEMANDANTE GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO 

DEMANDADO LAUREN VIASUS TIBAMOSO 
 

 

 

Agregar la Diligencia de Secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No 070-112502 practicada por el INSPECTOR SEGUNDO MUNICIPAL DE 

POLICIA TRANSITO Y ESPACIO PÚBLICO DE TUNJA el ocho (8) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) – Despacho Comisorio No 010/21 

 

Requerir a la secuestre LILIANA MORENO MARTINEZ para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación aporte caución por el valor $500.000 constituida de 

manera especial para este proceso. So pena de las sanciones de ley. Por secretaria librar 

oficio al correo lilianamorenomartinez2709@gmail.com  

 

Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben ser 

remitidos en FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el.horario de Lunes a Viernes –  de 8:00 

am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se 

entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. Acuerdo 

PCSJA20-11632/20. 

 

 NOTIFICAR Y CUMPLIR 
La Juez 
 

Proyecto AB 
 

Firmado Por: 
 

MONICA ISABEL RINCON ARANGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TUNJA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: aeaafef32319d25d4192036d87283006b1f76dd50c3152fecfcc5c95277b3823 

Documento generado en 11/06/2021 04:58:36 PM 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE TUNJA 

 
 

Tunja:  11 de junio de 2021            
 providencia anterior es notificada por ESTADO ELECTRONICO  41 

Fecha:  15 de junio  de 2021 
 
 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

SECRETARIA 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja
mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lilianamorenomartinez2709@gmail.com
mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROTEGIÈNDOME TE PROTEJO 

EL AUTOCUIDADO DEPENDE TI 

CANALES DE ATENCIÓN JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TUNJA/03 PEQUEÑAS CAUSAS TUNJA 

Correo Electrónico: j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp / Celular. 3154806132 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida Consulta Procesos 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J6CMT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja 
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allegar caución

LILIANA MORENO MARTINEZ <lilianamorenomartinez2709@gmail.com>
Mié 16/06/2021 13:02
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
ALLEGAR CAUSION.pdf;







PROTEGIÈNDOME TE PROTEJO 

EL AUTOCUIDADO DEPENDE TI 

CANALES DE ATENCIÓN JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TUNJA/03 PEQUEÑAS CAUSAS TUNJA 

                                                 Correo Electrónico: j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                         WhatsApp / Celular. 3154806132 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida Consulta Procesos 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J6CMT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja 

Consulta Estados Electrónicos/ autos/J3PCT https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónico j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular / WhatsApp 3154806132 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tunja, 21 de junio de 2021  
Oficio 1004 
 

Señora 
LILIANA MORENO MARTINEZ   
Calle 24 No. 6-28 apto 103 A  Torres de Rivar Tunja- Boyaca cel. 311 2145905 
lilianamorenomartinez2709@gmail.com 

 
 REFERENCIA  REQUIERE SECUESTRE 

PROCESO  DIVISORIO 

REFERENCIA  15001418900320180147300 

DEMANDANTE  GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO C.C 74.381.413 

DEMANDADOS  LAUREN VIASUS TIBAMOSO C. C 40.036.705 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha once (11) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), proferido en el asunto de la referencia se dispuso requerirla para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente comunicación aporte caución por el 
valor $500.000, constituida de manera especial para este proceso. So pena de las 
sanciones de ley. 
 
Se informa que los memoriales o documentos deben ser remitidos en FORMATO PDF 
al correo institucional del Juzgado j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  en el horario 
de lunes a viernes – de 8:00 am a 5:00 p.m. Los mensajes de datos que se reciban 
después de las 5.00 p.m. se entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día 
hábil siguiente. 
 
Cordialmente, 

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 
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Retransmitido: Oficio 1004 Comunica Requerimiento

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 22/06/2021 15:42
Para:  LILIANA MORENO MARTINEZ <lilianamorenomartinez2709@gmail.com>

1 archivos adjuntos (46 KB)
Oficio 1004 Comunica Requerimiento;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

LILIANA MORENO MARTINEZ (lilianamorenomartinez2709@gmail.com)

Asunto: Oficio 1004 Comunica Requerimiento

mailto:lilianamorenomartinez2709@gmail.com


28/6/2021 Correo: Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMxZmFjYTU4LTRkODQtNDA3ZC05M2Q1LTY5MGJjM2JlZjYwOAAQADEVa43VykxPgo3VplFA9%2F… 1/1

REQUERIMIENTO LILIANA MORENO MARTINEZ PROCSO DIVISORIO 2018-01473

LILIANA MORENO MARTINEZ <lilianamorenomartinez2709@gmail.com>
Lun 28/06/2021 13:27
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
REQUERIMIENTO LILIANA MORENO MARTINEZ PROCSO DIVISORIO 2018-01473.pdf;

BUENA TARDE DE MANERA RESPETUOSA ME DIRIJA A USTEDES PARA DAR CUMPLIMIENTO AL
OFICIO 1001 DEL 21 DE JUNIO DE 2021
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE TUNJA 

 
 

Tunja:  03 de diciembre de 2021            
 providencia anterior es notificada por ESTADO ELECTRONICO  94 

Fecha:  06 de diciembre de 2021 
 
 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
ASUNTO  AGREGA POLIZA – FIJA HONORARIOS PROVSIONALES SECUESTRE- C2-  

PROCESO  DIVISORIO 

REFERENCIA 15001418900120180147300 

DEMANDANTE GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO  
 

DEMANDADO LAUREN VIASUS TIBAMOSO  
 

 

 

 

Se acepta la caución prestada por la secuestre. 

 

Como honorarios provisionales de la auxiliar de la justicia se fija la suma de $200.000.  

Acredítese su pago por la parte actora. 
 

 

Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben ser 

remitidos en FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de Lunes a Viernes –  de 8:00 

am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se 

entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. Acuerdo 

PCSJA21-11840/21 

 
NOTIFICAR Y CUMPLIR 

La Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
ASUNTO  FIJA FECHA CELEBRACION REMATE VIRTUAL INMUEBLE- C2-  

PROCESO  DIVISORIO 

REFERENCIA 15001418900120180147300 

DEMANDANTE GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO  
 

DEMANDADO LAUREN VIASUS TIBAMOSO  
 

 

 

 

er 

De acuerdo con lo solicitado por el ejecutante y en aplicación a lo establecido en el 

artículo 448 del Código General del Proceso y el artículo 132 ibidem previo control 

de legalidad y al no observarse vicio o irregularidad que deba ser subsanada al tenor 

del artículo 133 de la norma en cita se procederá a fijar fecha de remate 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar el diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las dos y 

treinta minutos de la tarde (2:30 pm) como fecha para realizar la diligencia de 

remate virtual del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 070-

112502 – Número Predial 01-02-00-00-0008-0902-9-00-00-0054 ubicado en la calle 

20 No 6-64 apartamento 202 de Tunja de propiedad de GUILLERMO EDUARDO 

PRIETO PERICO identificado con la cédula de ciudadanía No 74.381.413 de 

Duitama y LAUREN VIASUS TIBAMOSO identificada con la cédula de ciudadanía 

No 40.036.705 y que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 

SEGUNDO: La diligencia de remate de se llevara a cabo de forma virtual a través 

de la plataforma Microsoft Teams, que puede ser descargada en el link 

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app De 

conformidad a lo establecido en los artículos 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
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y el link de acceso a la diligencia se podrá consultar en el micrositio asignado en la 

página web del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple de 

Tunja – Sección Cronograma de audiencias – para acceso y consulta de los 

interesados así como el expediente  digitalizado para su consulta en el micrositio del 

Juzgado. 

 

TERCERO: La subasta se abrirá el diez (10) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) a las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 pm)y no se cerrará sino 

después de haber trascurrido una hora desde el comienzo de la licitación advirtiendo 

que la postura admisible será la que cubra el cien por ciento (100%) - del valor del 

avalúo del inmueble obrante a folios 10 al 24 C1 del Expediente Digital1 es decir, 

$106.564.754 y previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del valor del 

avalúo comercial, es decir, $42.625.902 a órdenes del Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tunja en la cuenta de depósitos 

judiciales No 150012051003 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

CUARTO: Anunciar la subasta al público mediante inclusión en un listado publicado 

por una vez en el periódico EL TIEMPO o LA REPÚBLICA el día domingo y debe 

divulgarse con una antelación no inferior a diez (10) días de la fecha en que se 

realizara la almoneda y debe contener: - los ítems referenciados 450 CGP – la 

plataforma virtual que se utilizara para la diligencia de remate – la cuenta de correo 

institucional donde se recibirán las  posturas u ofertas de remate – indicar que la 

diligencia se realizará bajo los parámetros del CGP y los fijados en Circular 

PCSJC21-26- informar que el link para acceder a la audiencia de remate virtual 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - página web del Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tunja – Sección 

Cronograma de audiencias – para acceso y consulta de los interesados. -indicar 

que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en el 

micrositio del respectivo despacho micrositio del respectivo despacho o dependencia 

administrativa de la Rama Judicial. 

 

- Por secretaria elaborar aviso de acuerdo a las previsiones de la norma en cita y 

 
1  La base para hacer postura será el total del avalúo- Artículo 411 CGP 
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remitir al correo electrónico del demandante. Dejar evidencia en el expediente. 

 

QUINTO: Por secretaria elaborar aviso de remate que debe incluir los ítems del 

artículo 450 CGP y remitir copia del documento al correo electrónico de la parte 

ejecutante y su apoderada. Dejar constancia en el expediente. 

 

SEXTO: Por Secretaría publicar el aviso de remate en el micrositio de la página web 

de la rama judicial asignado al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Tunja en la sección Avisos. Dejar constancia en el 

expediente. 

 

SEPTIMO: Por Secretaría publicar el expediente 15001418900320180147300 para 

consulta de los interesados en el micrositio de la página web de la rama judicial 

asignado al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Tunja. 

 

OCTAVO: La parte demandante debe aportar la publicación del aviso y un 

certificado de tradición del automotor a subastar expedido dentro del mes anterior a 

la fecha fijada para la realización de la almoneda. 

 

NOVENO: Las ofertas se allegarán por los postores en sobre cerrado en donde se 

anexará la consignación del depósito judicial y se podrán presentar dentro de la hora 

siguiente en que de abre la puja o dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha 

en que se realizará el remate. – Artículo 448- 451- y 452 CGP. – Circular PCSJC21-

26 
 

 

DECIMO: Las posturas de remate deben remitirse de forma digital – legible y 

debidamente suscrita y como mínimo deben registrar la siguiente información 

conforme a la Circular PCSJC21-26 así: a) Referencia del bien por el que se 

pretende realizar la postura. b) valor en números y letras del bien por el que se 

efectúa la postura realizada. c) Si se trata de persona natural debe indicar nombre 

completo – identificación del postor – número de celular -   correo electrónico y los 

datos de su apoderado cuando actúe por intermedio de este. d) Si se trata de 

persona jurídica se debe expresar la razón social de la entidad – Nit – nombre 
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completo e identificación del representante legal – celular y datos del apoderado 

judicial en caso de actúe por intermedio de apoderado judicial- Anexar copia del 

documento de identidad del postor si es persona natural o del certificado de 

existencia y representación del postor si es persona jurídica con expedición de no 

superior a 30 días o copia del poder y documento de identidad del apoderado cuando 

se pretenda hacer postura por intermedio de apoderado – anexar copia del depósito 

judicial para hacer postura equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se 

presente postura, de conformidad a lo indicado en el artículo  451 CGP salvo que se 

trate de postor por cuenta de su crédito. 
 

 

ONCE: La presentación de posturas se harán de forma digital y deberán enviarse 

única y exclusivamente a través de mensaje de correo electrónico remitida al 

correo institucional j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co y en donde se debe 

informar número telefónico de contacto o celular y la cuenta de correo electrónico. 

Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan con los siguientes requisitos y que se alleguen dentro de los términos 

previstos en los artículos 451 y 452 CGP así: 

 

- ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido via 

correo electrónico deberá indicar en el ítem se asunto lo siguiente: Numero 

de Radicación del Proceso- 23 dígitos- 

- OFERTA:  Para garantizar la reserva y seguridad de la oferta al tenor del 

artículo 452 CGP la postura electrónica y todos sus anexos, deberán 

adjuntarse al mensaje del correo electrónico en un ÚNICO ARCHIVO PDF 

PROTEGIDO CON CONTRASEÑA que se denominará OFERTA.2 En el 

curso de la diligencia de remate el Juez le solicitará la clave  al postor para 

abrir el documento y en caso de no asistir a la audiencia virtual se realizará 

comunicación con el postor a los teléfonos de contacto registrados en la postura. 

 

 

DOCE: Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben 

ser remitidos en FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de Lunes a Viernes –  de 8:00 

 
2 Solo el postulante puede tener acceso a la información incluida en su archivo PDF 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-tunja
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-tunja
mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tunja:  03 de diciembre de 2021            
 providencia anterior es notificada por ESTADO ELECTRONICO  94 

Fecha:  06 de diciembre de 2021 
 
 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

SECRETARIA 

am a 5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se 

entenderán radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente. Acuerdo 

PCSJA21-11840/21 

 
NOTIFICAR Y CUMPLIR 

La Juez 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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AVISO DE REMATE 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
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MULTIPLE DE TUNJA 

 

 

 
HACE SABER: 

 

Que en el proceso DIVISORIO 150014189003-2018-01473-00 en el que actúa como 
demandante GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO y como demandado LAUREN 
VIASUS TIBAMOSO, se fijó el día diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022), a 
las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 pm), para que tenga lugar diligencia de 
remate del bien inmueble distinguido a folio de matrícula Nº 070-112502 número 
catastral 01-02-00-00-0008-0902-9-00-00-0054, de propiedad de GUILLERMO 
EDUARDO PRIETO PERICO identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.381.413 
de Duitama y LAUREN VIASUS TIBAMOSO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 40.036.705, legalmente embargado, secuestrado y avaluado, ubicado en la calle 
20 No. 6-64 edificio PH, que según Escritura Pública Nº 4117 otorgada el 31 de 
diciembre de 1997 de la Notaria Primera del Circulo de Tunja, consiste en 
apartamento 202 ubicado en el segundo piso del edificio con acceso desde la 
calle 20 por el hall de acceso común y escaleras, consta de salón 2 alcobas, 
baño y cocina, área 45.64 m, altura media 2.30m alinderado a partir de la 
puerta de entrada así: OCCIDENTE:  hacia el norte en longitud de 5.80 m, 
vuelve hacia el occidente en 2.60 m, y al Norte en 3.22 m, por muros, columnas 
y ventanales limita con el hall común de circulación y vacío de patio central del 
primer piso y apartaestudio 203, NORTE, hacia el oriente en longitudes de 2.60 
m espesor del muro 1.15 m, espesor de muro y 2.25 m por columnas y muros 
perimetrales propios de la construcción, limita con propiedad de Alfredo 
Orjuela Zea; ORIENTE, hacia el sur en línea recta en longitudes de 3.50m, 5.00 
m espesor de muro y 1.80m, por columnas, muro y ventanal, limita con predios 
de Vicente Viasus y sucesión de María Dolores Tibamoso; SUR, hacia el 
occidente en longitudes de 2.35 m espesor de muro y 1.00 m, por muros 
comunes limita con apartamento 201 y luego hacia el norte en longitudes 0.50 
m y 0.90 m que corresponde a la puerta de entrada y encierra, limita con hall 
común de circulación, NADIR, placa de entrepiso común al medio con el primer 
piso y CENIT, por placa de entrepiso  al medio con el tercer piso de la 
construcción.  La diligencia de remate de se llevara a cabo de forma virtual a través 

de la plataforma Microsoft Teams, que puede ser descargada en el link 
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app de 
conformidad a lo establecido en los artículos 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el 
link de acceso a la diligencia se podrá consultar en el micrositio asignado en la página 
web del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tunja – 

mailto:j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app
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Sección Cronograma de audiencias – para acceso y consulta de los interesados así 
como el expediente digitalizado para su consulta en el micrositio del Juzgado. La 
subasta se abrirá el diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las dos y 
treinta minutos de la tarde (2:30 pm) y no se cerrará sino después de haber 
trascurrido una hora desde el comienzo de la licitación advirtiendo que la postura 
admisible será la que cubra el cien por ciento (100%) - del valor del avalúo del 
inmueble obrante a folios 10 al 24 C1 del Expediente Digital, es decir, $106.564.754 y 
previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del valor del avalúo comercial, es 
decir, $42.625.902 a órdenes del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Tunja en la cuenta de depósitos judiciales No 150012051003 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  Las posturas de remate deben remitirse de 
forma digital – legible y debidamente suscrita y como mínimo deben registrar la 
siguiente información conforme a la Circular PCSJC21-26 así: a) Referencia del bien 
por el que se pretende realizar la postura. b) valor en números y letras del bien por el 
que se efectúa la postura realizada. c) Si se trata de persona natural debe indicar 
nombre completo – identificación del postor – número de celular - correo electrónico y 
los datos de su apoderado cuando actúe por intermedio de este. d) Si se trata de 
persona jurídica se debe expresar la razón social de la entidad – Nit – nombre 
completo e identificación del representante legal – celular y datos del apoderado 
judicial en caso de actúe por intermedio de apoderado judicial- Anexar copia del 
documento de identidad del postor si es persona natural o del certificado de existencia 
y representación del postor si es persona jurídica con expedición de no superior a 30 
días o copia del poder y documento de identidad del apoderado cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de apoderado – anexar copia del depósito judicial para 
hacer postura equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se presente 
postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 CGP salvo que se trate de 
postor por cuenta de su crédito. La presentación de posturas se hará de forma 
electrónica deberán enviarse única y exclusivamente a través de mensaje de 
correo electrónico remitida al correo institucional 
j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  y en donde se debe informar número 
telefónico de contacto o celular y la cuenta de correo electrónico. Solo se tendrán por 
presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan con los requisitos 
y que se alleguen dentro de los términos previstos en los artículos 451 y 452 CGP. 
 

AVALUO TOTAL: CIENTO SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($106.564.754.oo).  
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Ejerce el cargo de secuestre la Auxiliar de Justicia LILIANA MORENO MARTINEZ, 
Cel. 3112145905, Calle 24 No. 6-28 apto 103 A Torres de Rivar Tunja, correo 
electrónico lilianamorenomartinez2709@gmail.com.  
 
Para los efectos del artículo 450 del CGP, se elabora el presente AVISO de remate, 

hoy trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el cual debe ser publicado en 

periódico EL TIEMPO o LA REPÚBLICA, el día domingo y debe divulgarse con una 

antelación no inferior a diez (10) días de la fecha en que se realizará la almoneda.   

 

 

ANGELA CONSUELO BERMUDEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela     Consuelo Bermudez

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d6d48540522c5dd753878e958dd9947c600cf64e1e267cb2058a0ae590891fd

Documento generado en 15/12/2021 03:23:34 PM
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ASUNTO  LINK AUDIENCIA VIRTUAL REMATE INMUEBLE- - 

PROCESO  DIVISORIO 

REFERENCIA 15001418900120180147300 

DEMANDANTE GUILLERMO EDUARDO PRIETO PERICO  
 

DEMANDADO LAUREN VIASUS TIBAMOSO  
 

 

 

 

 

- Plataforma  Microsoft Teams 

- Link ingreso Sala Virtual  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YTQyNTg3MDQtMWRhMy00NzczLTllZGMtYjFlYTk1ODNjY

zhi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%220a985c38-1e3e-4f52-bc76-

0f4c36a7da31%22%7d 

 

- Fecha y Hora Inicio Subasta.10 de febrero de 2022 / 2:30 PM. 
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Monica Isabel Rincon Arango

Juez Municipal
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Aviso de Remate Proceso 2018-1473

Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja
<j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/12/2021 11:06
Para:  guilleprieto0417@hotmail.com <guilleprieto0417@hotmail.com>

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA

 
 
Tunja, 16 de diciembre de 2021
 
Referencia Notificación Actuación
Asunto Aviso Remate
Expediente Ejecutivo

15001418900120180147300
 
 
Doctor
Guillermo Eduardo Prieto  

 
Cordial Saludo
 
Me permito remitir aviso de remate en el proceso de la referencia. 
 
Adjunto archivos PDF

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
Atentamente,
 
 
ANGELA BERMUDEZ
Secretaria
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Entregado: Aviso de Remate Proceso 2018-1473

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 16/12/2021 11:07
Para:  guilleprieto0417@hotmail.com <guilleprieto0417@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

guilleprieto0417@hotmail.com

Asunto: Aviso de Remate Proceso 2018-1473

mailto:guilleprieto0417@hotmail.com
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Divisorio 2018-1473

Guillermo Eduardo Prieto Perico <guilleprieto0417@hotmail.com>
Mié 12/01/2022 11:37
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Guillermo Eduardo Prieto
Abogado - Especialista Comercial






